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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

p ARTE OFICIAL

REALES ORDENES

ACTOS DE COItTE

1.a SECCIÓN

Circular. Excmo. Sr.: Habiéndose dillpuesto que la
recepción general en Palacio que debió tener lugar el 6 del
corriente, para solemnizar la festividad de los Santos Reyes,
se verifique el día de mañana, S. M. la Reina Regente del
Reino, en nombrQ de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bien señalar la hora de las dos de la tarde para re
cibir al persollal de este Ministerio, dependencias afectall al
mi15mo, y la de las tres para recibir a la iUarnición de Ma-.
drid y á los oficiales generales que se baIlen en situación de
cuartel ó reserva, residentes en esta corte; quienes serán in
vitados á dicho acto por el Capitán general de Castilla la
Nueva; debiéndose vestir traje de gala para ccm.currir al
mencionado acto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor..•

.... -
AIUtIENDOS DE FINCAS Y EDIFICIOS

10.1\ SECCrON

Excmo. Sr.: No habiendo tenido resultado, por falta de
proposiciones, la convocatoria celebrada en Córdoba, para el
arriendo de un locai en donde puedan instalarse las facto.
rías militares de dicha capital, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por la Inspección General de Administración Mili
tar, ha tenido á bien autorizm: la celebración de una segun-

da convocatoria, que se anunciará con tres meses de antici·
pación, ycon el :fin Índicado. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y do
máS efectos. Dios guardé á V. E. muchos años. Madrid
11 d~ eiiéo de 1892.

AZeJÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Inspector general de Admiaistracióri Militar.

....
ASCENSOS

3." SECCroN

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta reglamentaria de
ascensos de la escala activa del arma de su cargo, formulada
por V. E. con fecha 5 del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen
~u nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder el empleo superior inmediato al jefe y oficiale~ com
prendidos en la siguiente relación, que da principio con Don
Ricardo Salomón y Muñoz y termina con D. Santiago Sebas··
tián Tello, que son los primeros tln oondiciones en sus ros
pectivos empleos y han sido declarados aptos para el aseen·
so; debiendo disfrutar en los que se l~s confiere, la efecti
vidad que en la misma se les señala; y observarse por lo que
respecta al capitánD. José Serrano Pui15' que presta sus ser
vicios en el distrito de Cuba, lo prevenido en la real orden
de 15 de junio último (C. L. núm. 226). Es, asimismo, la vo
luntad. d.e ~.:i1:. que el coronel D. Francisco Obregón de los- . .

Ríos, que se halla·en Sevilla en situaci6nde excedente, como
procedente de supernumerario sin sueldo, yel capitán Don
Rafael Gómez Agudo, que se encuentra de reemplazo, ingre.
sen en el sonido activó, en vista de io prevenido en la renl
orden de 28 de enero de 1891 (C. L. núm. 53).

De la. de S. 1\1. lo digo á V. E. para Sl~ conocimiento y
d&ná$ efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Isla de Cuba, Va
lencia, Clstilllol ·la rJueva, Cataluña y Al'agón é Inspector
general de Administración Militar.
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Relaci6n que se cita
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EFECTrvtDAD
Empleo

Grados Empleos Destino 6 situación actual NOMBRES
que se les confiere Día Mea Jiño-

Coronel ••••• T. CoroneL •• Plantilla de este Ministerio.••••.• D. Ricardo Salom6n y Muño2'i •.• Coronel ••••.••• 1,0 enero•••• 189~

~ Capitán .•.•• Distrito de Cuba............. ••• »' José Serrano Puig........... ¡Comandante .... 23 diciembre 1891

Comandante o
Otro ........ ¡AgregadO militar á la em~?ojadadel» Raimundo Güel y Borb6n,Jldem .......... 23 ídem. '" 1891París........... ..•..•.••.•.•. marqués de Valcarlos .••••

» Otro .•••.•.. Regto. Rva. núm, 22........... .• »Luis Rueda Garrido •••..•••• Idem .......... 23 ídem .••• 1891
» Otro......... IdeITi de Vitoria .................. » Ramón Villuendas Arjona ••. Iclero ••• : •••••• 27 ídem .... 181n

Capitún .••.• l.er Teniente Idem de la Princesa.••...••..•••. » Francisco Alcázar Rodríguez.. Capitán .•••••• ' 10 ídem •••• 1891
» (tro•••••.•• Idem de Mallorca................ » Juan Moreno Salazar••...•.• Idem ••.••••••• 18 ídem •••• 1891

Capitán..... Otro ........ Idem del Príncipe ............... ) Enrique Martorell Partagás .• Idem ••.••••••• 25 ídem •••• 1891
) Otro. • • •• • .• Idem íd .•••••.•.••.••••••••.•••• » José García Vázquez •••••••• Idem .•.••••••• 27 ídem .... 1891
» ¡Otro........ Idem de Castillejos .............. » Santiago Sebastián Tello .••.• Idem •••••••••• 27 ídem •••• 1891

Madrid 12 de ener') de 1~. ,

DESTINOS

.... ;

l'RE1!IOS DE REEN'GANCJIE
1.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la coml1.U.Í!lación qllti. V. E. di~

rigió á este Ministerio, con fecha 18 da dici6inb:ré, último,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina·Ragentedel Rei
no, ha tenido á bien disponer que 01 comandante de InfaBtt!c
ría, D. Cayetano Cardero Bosingault, que actualmente ejerce
el CaJ:'go de secretario del Gobierno Militar de Avila, pmle á
desempeñaJ:' el mismo destino en el de Alicante.

De real orden io digo á "V'. E.o para su conoeimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de enero de 1892.

AzCÁRRAGA

~eñor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de Castilla la Vieja é InspectorGs
generales de Infantería y Aí:lnliiusÍráéió~ MÍIitar.

-+--
PASES A OiRAS AmfAI;

~.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de b instanciacursadll, pOl:V. E:
en 2 de diciembre último, promovida por'el capitá'n de Ih
tantería, en situación de iupernumerario sin sueIdtl, D; Oa:
simiro Martínez Blanco, en súplica de que sea incluido en la
escala de aspirantes á ingreso en el insiitúttl de 'la Ghardia
Civil, de la que fué eliminado por no contar en el mandó
de compañía en cuerpo acti'\'o, el plazo que exige;el'art. 20
de su reglamento militar, habiéndose dictado en casos aná
logos las reales órdenes de 12 de marzo de 1881 y 19'de oc
tubre de 1886, y por último, la de 28 de julio próximo pa
sado (D. O. núm. 162), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente dal Reino, se ha servido desestimar la p6lti
ción.

De real orden lo digo á V. E. pata: su conocimiento y
efectos consiguientes. •Dios guarde á V. E. muchos años;'
Madrid 11 de enero de 1892.

AzOÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Inspectores generales de Infantería y Guarlija Civíl.

-+-

10.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. 'E. cursó á
este MhúlOterio, con su escrito de 15 de octubre último, pro
movida por el esc.ribientede primera clase del cuerpo de su
cargo, con destino en la Capitanía General de Aragón, Don
Juan Martinez Ordovás, en súplica de que le sea abonado el
premio de enganche durante cuatro años, que sirvió como
voluntario en el batallón de Cazadores de Tarifa, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la' Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, se ha servido desestimar la inatan
cia del recurrente, una 'vez que, si bien al sentar'plaza en el

•año 1879 como menor de edad, 16 hizo con las ventajas que
pudieran,corresponderle -con arreglo al real decreto de 1.0
de juma de 1877, constá qU~,ep el mismo año r,enuú~io á
loa beneñéios dél premio que concedediclia disposición. '

Dé real ;orden lo digo á V. E. paJ:'a 'Eni'conócimiento y
demás efectOs. Dioe·guarde á V. E. muchot;l años. Mádrid'
11 de eneFo de 1892.

Señor Geñel'al' Subaeeretario de este Ministerio, Inspeotor
general del Cuerpo Auxiliar de Oficinas DlilitaM8. '

Seiior Ir¡sgootor general de Administración Militar.

Excm.o. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con su escrito fecha 10 de octubre último,
promovida por el guardia 2.° de la Comandancia de Jaén,
del Inl!!titl1to á su cargo,Antonio Coca Correa, en súplica de
que se le ponga en posesión del premio de reenganche,
desde ella de febrero de 1888, en que cumplió tres años
de servicio, el Rey (q. D. g.), yen I'lU nombre la Reina Re·
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins·
PQccióri General de Administración Militar, se ha servido
desestimar la petición del recurrente, una. TeZ q'ie verificó
su ingreso en ese Instituto, procedente de la cla!e de paisa
no, por el tiempo de seis años, sin derecho á premio y sin
que pOl!iteriormente haya renovado su compromiso en la
forma que determina la regla 2.a de la circular núm. 19 de
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14 de junio de 1880 (O. L. núm. 33), del suprimido Oonse
jo de Redenciones. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gu.arde á V. E. muchos flños. Ma
drid 11 de enero de 189~.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civl~.

Señor Inspector general de Administración Militar.

..... -
ItEQTIFICACIONES

i,- SECCION

Excmo. Sr.: Hall~ndosr,¡ comprendido en la relación de
gratificaciones por años de efectividad en su empl<?, apro
bada por real orden de 30 de noviembre último (D. O. nú
mero 264), el primer teniente del regimiento Infantería de
Sevilla, D. Eugenio Gómez Bernández, que en la actualidad
pertenece al de VAlencia, el Rey (q. D. g.), y en,Su nombre
la Reina Regente d~Jl Reino, ha tenido á bien disponer se
entienda rectifiCAdo el destino en el concepto expresádo·.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dedos consiguientes. Dios guarde {¡,' V. E .. muchos años.
Madrid 11 de enero de 1892.

Señor Inspactor general d.e Infantería.

Señores o.pitanes ~enfilrales de Valencia, Provincias Vascon
gadu é In~pector general de Administración Militar.

-.-
REEMPLAZO

4.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista d~ la instancia que V. E; cursó á
este :Ministerio en 28 de diciembre último, p:I:0ffi'ovida por
el primer teniente del regimiento f ,¡.tería de Luchana,.

"Don AntonioPiquerMedel, solicitando,.pa~ar¡Í,sltUflS)Íón- de,
reemplazo,'con residencia en Barc61o-na; el.:aey (q.D. g.), Y
en. su nombre la Reina Regente delRJ:lino,ha tenid,q á,bien
acceder á la petición del interesado, "con arreglo al·~.rtic:p.lo

6.o de la real orden circular de 28 de :enerqde 1891 (DIARIO
OFICIAr. núm. 22).

De la ele S. M. lo digo a V. E. pára su conocimiento y de-o
más efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid.
11 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA'

SeIlor Inspector general de Infantería.

Sefior Inspector general do Administración-Militar y Oapitim
general de Cataluña.

--....._........._---

SE ••VIOIOS SANITARIOS

10.8. SECCrON

Excmo. Sr.: En vista del e.crito que V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 22 de septiembre último, consul-.
tando la manera de atender al lIervicio de arrastre del ca
rrajo de ambulancia, destinado á la conducción de enrer
mos al Hospital Militar de esa plaz.lt. el Roy (q. D; g.), yen
Sll nombre la Reina Regente del Reino,' de acuerdo con lo
informado por la Inspección General de Administración Mi
litar, se ha servido disponer que se manifieste á V. E. que
con arregío á lo prevenido en la real orden de 5 de noviem
bre de 1886 (O. Lo núm. 486), el ganado para el servicio de
referencia deben facilitarlo., los· cuerpos, de la guarnición y
que V. E. puede designar entre los mismos el que haya de
atender al mencÍl'mauo servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su <lonacimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de enero da 1892.

AZC.Á.RRAGA

Señ-or Oapitiu¡ genfi)ral de Va.leucia.

.Señores In,spectores generales de Admínistración Militar y
Sanidad ~ilitar.

SUELDOS E:ABEItES y GItA'.rIFICACIONES

. 4.0. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vi~ta de la instancia promovida por el
médico mayor del Cuerpo de Sanidad Militar, D. José Lato
1'1'6 é Izquierdo, que V.'E. elevó á este Ministerio, con fecha
19 de diciembre último, en súplica de que so le conceda el
sueldo del emple05..n.wydiato superioJ;. el Rey (q.D. g.), Y
en BU nombre la Reina Regen.té del Reino, no ha ténido á
bien acceder á lo que solicita, por no reunir el interesado
las circunstancias que exige el arto 3.° transitorio del re
glamento de ascensos aprobado por real orden de 30 de oc
tubre' de 1890 (C. L. üúm. 4.05).

'. De la de S. M. lo di~o á V. E.pam. sU conooimiento y
deUlas efectos. Dio3 guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 11. de enero ~e 'i892.

AZCÁRRAGA

SeñorIl}spector general d-eo S,anidar Militar.

10. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo instancia que V. E. cursó a
~ste Minillterio,con su escrito 'do 22 de octubre último, pro
movida por' el primer teniented-el Cuadro eventual del re
gimento Infantería Reserva de Málága núm. 46, D. Joaquín
Florida Be1'niola, en súplica de relief y atona del sueldo co
rrespondiente al mes de mayo de 1886, el Rey (q. D. g.), y en
su nombre la Reina RQgénte del n,eluo, de acuerdo con lo in~

rormadQ parlaIm,pecci,óu. General de AdministraciónMilitar,
ha tenido á bien resolver que se abone al recurrente el medio
sueldo que 1'0 correspondió en dicho mes, enelcual puede con-

l .
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siderarse que disfrutó prórroga de licencia por enfermo; de
biendo hacerse la reclamación por el rQgimiento Infanteria
Reserva de La Palma núm. 20, por pertenecer dicho ofi
cial en la época expresada, al hoy extinguido batallón Re
serva del mismo nombre, y en extracto adicional al ejerci·
cio cerrado de 1885-86; cuyo importe, previa liquidación,
será incluido en concepto de Obligaciones que carecen de c1·é·
dUo legislativo, en el primer proyecto de presupuesto que se
redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eiectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de enero de 1892.

AzcÁ.RItA.GA

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 17 de noviembre último, solici
tando autorización para acreditar, en relación de haberes, la
cantidad de 18 pesetas que resultan de saldo en contra en
el <,apitulo 2.° adicional, articulo único del ejercicio éJ,e
1874-75, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reiaa Regente
del Reino, se ha s'3rvido concedel' la autorización aolicitada;
debiendo acreditarse dicha suma con aplicación, al capitulo
25, articulo único del mencionado ejercicio; sirviendo para
formalizar el reintegro al refarido capitulo segun"adicional
articulo único del mismo año económico.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y.
efectos consiguientes. Dios guarde tí. V. E. muchos años.
Madrid 11 de enero de 1892.

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general d€ Admi~stració~,Mi}.!tar.

AZCÁRRAG.A

Sefior Inspector general de Administración Militar.

-<>o<>- '

Excmo. Sr. En vistll del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, con fecha 2~ de agosto úhimo, soli,citando au
torización para que· el segundo regimiento de Zapadores
Minadores, pudiera reclamar las' pagas de tres teniente2
agregados correspondientes al me~ de agosto de 1885, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re~ente del Reino, de
acuerdo con lo informado por la Inspección General de Ad
ministración Militar, ha tenido tí. bien resolver que habiendo
transcurrido con exceso los cinco años que previene la ley
de contabilidad, sin hacer la reclamación, ha prescripto el
derecho al abono que I'JQ solicita. ...

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de enero de 1892.

AzcÁRRAGA

Excmo. 81'.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito fecha 11 de septiembre último,
promovida por el maestro de cornetas del tercer regimiento
de Zapadores Minadores, Gabriel Quijada Rodríguez, en solio
citud de que ae'le conceda el haber de sargento primero, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General da
Administración Militar, se ha servido desestimar la petición'
del recurrente,por carecer de derecho á lo que solicita, puesto
que habiendo optado por las ventajas consignadas en el ar
ticulo 39 del real decreto de 17 de octubre de 188~ (C. L. nú
mero 497), no puede obtener las que concede el arl. 41 del
mismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. 'E. muchos &ños. Mil.'
11 de enero de 1892.

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señor Inspector general de Administración Militar.

.,.

AzcÁltlWu.

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señor Inspector general de Administración Militar.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

AZCÁRRAGA

. Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. re·
mitió á este Ministerio, con su escrito fecha 14 de septiem- Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
bre último, promovida por el comandante mayor del re- este Ministerio, con su escrito de 14 de septiembre último,
gimiento de Covadonga, solicitando autorización para re· promovida por el comandante mayor del regimiento Reserva
clamar, en adicional al ejercicio cerrado de 1889-90, la de Mondoñedo núm. 57, ep. solicitud de autorización para
suma de 22'40 pesetas, importe del haber del mes de junio' reclamar en adicional á los ejercicios de 1888·89 y 1889·90,
de 1890, de un soldado de segunda, el Rey (q. D. g.), Yen su las sumas de 192y36 pesetas respectivamente, imporledelas
nombre la Reina Regente del 'Reino, de acuerdo con lo in- gratificaciones de fiscales eventuales que devengaron los 9
fqrmado por la Inspección Generai de Administración Mili- oficiales comprendidos en la relación que acompaña á dicha
tar,ha tenido á bien conceder la autorización solicitada; instancia, el Rey (q. D. g.), yensunombrelaReinaRegen
cuyá adicional, previa su liquidación reglamentaria, será in- te del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección
cl\lida en el primer proyecto de presupuesto que se redacte y General de Administración Militar, ha tenido- á bien conce
en el capitulo de Obligaciones que carecen df! crédito legislativo. del' la autorización solicitada; disponiendo al propio tiempo

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y que el importe de dicha adicional, previa liquidación, se in
efectos consiguientes. Dios 'guarde á V. E. muchos años. cluya en capitulo de Obligaciones qye carecen de crédito legis'
Madrid 11 de enerO de 1892. lativo del primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento Y
efectos consiguientes. Dios guarde aV. E. muchos años.
Madrid 11 de enero de 1892.

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general d9 Administración Militar.
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S"o"UINIS'rROS

10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 9 de septiembre último, promovida-por 
el comandante mayor del batallón Cazadores de Barbaslro,
en solicitud de autorización para reolama,r, liln adicional á
ejercicios cerrados, la suma de 1.270 pesetas, importe, de
254 pare. de abarcas que se facilitaron en ,26 de febrero de
1&73, sin caria al cu~rpo ni al F.oldudo, el Rey (q. D.'g.),y
en su nombre la Reina Regente del R~ino,de acuerdo con
lo informado por b Inspección GeneraJ.de MinliJ;ti;ltl'ación
Militar, ha tenido ti. bien conceder la autorización solicita
da; debiendo hacerse la reclamación¡por a,p.icional al ejer
cicio de 1872-73, é incluirse ro imporl6e~ el capitul9~P,9
Obligaciones que car~en de créi#to .1-Wii1aJivo del primer pro"!
yecio de presupuesto que ~e rOO!l,()te. ". ;

De real orden lo digo á V. E. para su ooD,ocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid Hde enero de 1~92. ,_, " "

AzGÁRRMu

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

d ~~t..w\h::-'-l.::Ü'~i.;~\: "f, ¡ '~l 'ti,;.-..

Cuerpo Eclesiástico del Ejército, de reemplazo en Uiea (Mur
cia), D. José Ramir. Moreno, EOlicitando pasar á situación
de supernumerario 'sin sueldo, por un año, con residencia
6n la citada villa de Ulea, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la
petición del interesado, con arreglo á lo prevenido en la real
orden circular do 5 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De la de S. M. lo digo á v.a Em.a para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á v.a Em.a muchos años. Ma
drid 11 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Vicario "ineral Castrense.

Señ.Jres Capitán general de Valencia é Inspector general de
Administración Militar.

.... : ~'.'.,

CI;RCULARES y DISPOSICIONES

DE ti SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES &E"NERALES

BAJAS

SUBSECRETARIA

S"O"PERN't7KERARIOS
i~""r/ ~,~}, ~'•• t,'" .. ·~ ,,~ .. ~.a

" I

4.& SECCION

Emmo, Sr.: En vista de la instancia que v.aEm.acurs~
á este Ministerio, en 22 de diciembreIlróxiI~opasado,promoj

vida por el capellán primero personal, segl1ndo efectivo del

l •• '" ':'_!"'J ..

Según noticias recibidas en este Ministerio, de las RUto
- ddades dependientes del mismo, han fallecido en las fe

" chall qU€l1Se expresan, los jefes y oficiales qU~ figuran en
¡ la sigui~nte relación.

:Madrid 11 de enero de 1892.

El General Subsecretario,

Bugallal
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~que8ecita

FBCHA DE LA DEFU~ lIÓ!

'.
. 'D.O. númd ~

I

Clases NOMBRES
lJíá Mes Añá

Dcstí(lOS qtie servían

---------l-.:...------------.:;.-lj-t----__..:...II..:-. ....._--:.--:._..;.·~l~ ......'-""

Infantería

Comanda,nte...• ~ •.•.•. D. Luis González Estévez ......•..
1.9r teniente.... •. . •• .. ~ Bonifacio Lindo Cigales .....•..
Otro.•................ :. R.amón·BayotLuna•.• "';""~ ..... '..
Otro. • . . • . . • . • . . . • • • .• »Manuél González Pardo .••••.•.

- .. .: '.' • .. ,. ~. 1;',' _' * .......,:

2 diciembre:•• 1891 3.er batallón, d~l :r,1¡lgillfhmto ).H~m.22.
6 idE;lm ~. 1891 Regimiento de 'LtlChan~núIÍl,' 28.

17 id'em :. 1891 ldem de Boria httm. 9~

28 tib'vi-éilllke•.• 1891 Idein de Murcia núm. 37.

:Éscala de reseri¡(;¡,

Capitán .••••••••...•.• D. Luis Ginance Domínguez....•..
Otro ••••••- e .. e" ) Ezequiel MartinRamos ~'..
Otro » Cándido Moreno Mediano ..

1.' iiicl~iíiliro..1'ls;lf llé'glt,,;entoll'¡¡""'.nfiin:i4.
1.0 fdem :1891 !dem id. núm. '60.
29 ídem. • . • •• 1891 ttdem íd. id.

.. ,

DISTIDTO 'DE CUBA

Caballería

Capitán .•....•.......• D. Francisco del Campo Gf

Estado Mayor de Plaf

Coronel. ••••...... , ... D. Juan Justiz y Chinchil,.

MédicO V'..:•.......... D. Vicente Regúl~;y,aailz del Rió. 25 diciembr 8., 1891 De reemplnzd en úárabariólrel.

Caballería

, Escala activa

Coronel. .•..•••..•...• D. Francisco Muñoz Nagher.....•. 31 d: .1clefilbre•• 1891 Regimiento Reserva núm. 18.
Capitán••••••••.•....• ><Ma:nuel·~()rioCañón.....•.... 22·' ídem 1891 Com7¡:!ión activa en Castilla la Nueva.

~ilI e..... d<> - A!ahanler.. 1 ...... . . .
T. O.l.ex teniente.••••• D. Isidro M:~~:~irald~•...••• -JI '9 diciembre •• ¡891 &afCu~r:poii.; Guardias Alabarderos

WU'aumeros

l.er teniente•••••.••..• D. Tirso DUl'án1t'Ihie:rQ~~.:·••. : 16 diciembre •• 1891 Comandancia d~ Badajoz.

Artiller~

l.er teniente ••••••.••••.D. Vicente Blanco QP" , . 19 diciembr..e •• 1891 2.° regimiento Divisionario.
...lCl~ •••• ,,#t •••

1P:6'enieros

Coronel. ••..•...••...• D. Jos~ Pwmán R' D' '1 \' 24 diciembre •• 1891 ~ección de Comunicaciones en la 1ns'1 ... y Ulz aVl 8 ,. '" • • pección General.

tuerpo Auxiliar de Oficinas Mi li~1

Oficial 1.0 D. Victoria Pajares... .. • .. .. , t19 diciembre •• 1891 En el Ministerio.

1\

. la . \\ 18 noviembre.. 1891 Regimiento de Tacón.

I:
C1

.. "\\
2~ .Q.Qvierobre.. 1891 Habana.!:a•••...•

Guardia Civil

Cal'itán ............•.. D. Luis López Aznar... •"" .
DISTRITO DE FJ j¡f.P, INAS

Infante' ..la
Capitán.•............. D. Indalecio CaEl _.,
Otro.................. II Valentfn Ce .¿,üs Balbi:iefia
Otro. • . • . . . . . . . . . . . . .. » Juan Labr nd13 Mata •.•••.
l.er teniente........... ) Ramiro r .rgtL Rubio ....•••

/arrugia Cruz •. ; • •• . ...

Mildrid 11 de enero de 1892. ,..••----......-_.._

'.

13 noviembre.. 1~91 Comandancia de las Villas.

\ \\

11 septiembre. 1891 ~e~imiento de Iberia.
8 noviembre.. 1891 Se Ignora. .

16 septiembre. 1891 Regimiento de IberIa.
15 octurn.'e .•.• 1891 ldem id.

Bugallal
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COLEGIOS DE HUÉRFANOS

INSPECCIÓN. GENERAL DE INFANTERíA

ASOCIAaróN PARA EL SOSTE NIMIENTO DEL COLEGIO DE MARíA CRISTINA

C.A.J..t"!l.-

¡~Q6 ~. ipl!'e~. y, ooUlprobación del mes de diciembre de 1891
. ;, ¡ , c';'.· ,,~ ; .

. ' ""'O •- - •""'
IlRBE ~.. -:"-. ., ·H·..k~¡y,R.R,··,,:.· ,. ., A-G1lfl 'll Q... -", , ":". • iI2:JL-"¡;;i- 'i:iP...::-:-

CUENTAS ¡

-G'~t~ Cts. Pesetas, . qts. Pelletas Cts. Pesetal Cts •- -
Ban.co de España •.•••••••.: •••••••.•••••• 1..366.970 17 1.186.669 71 180.300 46 » »
Asociación ...................... , •••••••••• 833.569 17 1.0~.54g 43' :t » 202.974 26
Caja de la. Sociedad ..••.••• ~ ••••••••••••. 2.208.213 14 2.185.539 341 22.673 80 » »

48 1'
........

Sttrif,(l,S •••••••••••••••••••• 4.408.'752 48 4.408.752 202.974 ~6 202.974 26
, .... ;:

DETALLE DE LA EXI~TENOIA

..

1

(.

r

Cts,ISITUACIOll EXPRESIÓN Pesetas Peset,s (Jts

~

. ~Por lo recaudado de los cuerpos de la Península. y Ultramar para
En el Banco de España. la coB8trucc~ónde una ?apilla en el C~le~o de Huérfano~.••. 140.310 46

ta:Jrla~~~~~~~ .s~.c~~~~~~ .~~l. ~~~~e.~l~~~~t.o••~e.l. ~~l~~~.~~ 39.990 » 180.3OQ 46rn metálico..•.•....•............................ ; ••••.... 315 15
En un crédito de la obra dfis memorias íntimas», donadas por

Caja de la Sociedad... • el Marqués de Mendigorría...••• ~ ••••..••••..•••••....•...• 12.358 65
En un crédito de los claveros de la cajaiteJ. Colegio, para atencio-

nes de los huérfanos ••.••...•••••••••••••••••••• ~ ..•.••.• 10.000 » 22.673 80

1

-
SU'i11ta8 •••••••••••••••••••••••••• 202JJ7! .26 202.974 26

-

ESTADO NUMÉRICO DE LOS HUÉRFANOS QUE TIENE LA ASOCIACIÓN

Fuera del Colegio disfrutaudo Iiceucia oou la pousión de Presentes
EXPRESIÓN En prácticas en el Colegio TOTAL

1'25 pesetas 1'00 pesetas 0'75 pesetas Sin pensión

~Uérfanos••••••••••••••••.••• 35 25 2 31 17 211 321
uérfanas•••••.•••••••••••••• 18 17 » 41 » 151 227

Sumas • ••••••• 53 42 I 2 72 17 362 548

Escala de aspirantes .. t •••••••• ~Hu~rfanos..•.•••..••. '••.••..••••••..•••..••••••••••••.•..•.•..•.••• 408
Huerfanas....................................... * ••••••••• t4"••••••••• 332·

Sunta•.••••• * ••••••••••••••••••••••••• 740.
Madrid 31 de diciembre de 1891.

Intervine:
El General Secretario, Vicepresidente,

CELESTINO F. TEJEmO V.O B,O
El General Inspector, Presidente,

PRIMO DE RIVERA

El Teniente Coronel, Cajero,

EDUARDO GÓMEZ
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LICENCIAS

13enetá 1892-

VACANTES

D. (), mim;7

.
INSPECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están
conferidas por diiposiciones vigentl's, y en vista de la ins
tancia que acompañada del pDnespondiente certificado. fa
cultativo, promueve á mi autoridad el primer teniente, ayu
dante de profesor Ele la Escuela de Ecf.itación; D.- Joaquín
Lecanda j .Jefre de Yillegas, he tenido á bien concederle dos
meses de}~ceI;lcia por enfermo para Málaga. j

DioB guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de enero
de 1892.

Pren de'rglilst
, .(. ; .' J~ ~ ·ti1",t-...~~ -~.,,: ~

Excmo. Señor Inspector general de Administración Militar.
r·" !'i~ --.-,': - ~ ". ~ ..~ i ~ l":-~~"~ah-' \ ~ ...
Ex~mos. Señores Capitanes generales de Granada y Castilla

la Vieja sr Coronel Director de la Escuela de Equitación.

-.-

INSPECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

CÚ·cular. Existiendo en el batallón de Ferrocarriles una
vacante de cabo de cornetas, se hace saber á todas láS unida·
des de Ingenieros, por si algún corneta de los que sirven en
las misma8 desé&·toIBar parte en el concurso que ha de
celebrarse en dieh6 batallón,. -el día 2-5·del presente mes, lo
solieite.-del primer jefe del mismo por el debido conducto y
con la anticipación necesaria, acompañliUldo á la instancia
copia de su fil:i4lción y hoja de' casHgos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de enero
de 1892.

Burgos

Seilor.....

IXPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA. GUlIllmA


